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Un nuevo Tratado Europeo para 
mejor destruir nuestras conquistas
¿Mejorarían las cosas si llega a aplicarse el nuevo 
Tratado de Lisboa?

Irían a peor. 
Para quitar las trabas al saqueo de la mano de obra y 

los recursos de los pueblos europeos, las multinacionales 
y Bruselas promovieron una “Constitución Europea” 
que quitaba todo resto de soberanía a las naciones de 
Europa. Francia y Holanda votaron NO. La UE no 
aceptó. Cumpliendo órdenes del capital, empeoraron 
aún más la “Constitución Europea”, la llamaron nuevo 
Tratado y prohibieron los referendos. Pero en Irlanda, 
por mandato constitucional, hubo votación. Y en ese 
único país en el que se votó los ciudadanos volvieron 
a decir NO. Los burócratas exigen que los irlandeses 
hagan otro referéndum y se traguen el Tratado. 

Y es que los especuladores, en crisis, necesitan que 
Bruselas destruya las pensiones, los derechos laborales, los 
servicios públicos pasando por encima de todo parlamento 
y gobiernos elegidos por los pueblos de Europa.

La Europa de los trabajadores 		
y de los pueblos
Para hablar en nombre de los trabajadores y los pueblos 
de Europa, lo primero es exigir la prohibición de los 
despidos en cada país. Garantizar un seguro de paro 
digno a todos los desempleados. Recuperar el dinero 

entregado a los bancos, nacionalizar los bancos para 
crear empleo y desarrollar los servicios públicos. 

Las organizaciones sindicales y políticas de los 
trabajadores deben hacer suya la posición de los 
sindicalistas y militantes obreros de diversos países que 
en septiembre fueron a Bruselas a decir a la Comisión: 
no reconocemos a la Unión Europea ningún derecho a 
atacar nuestros convenios, las conquistas de más de 150 
años de movimiento obrero. Ante la actual ofensiva 
del capital, necesitamos más que nunca defender 
todos los derechos democráticos y sociales logrados 
en cada país, y extenderlos a los demás.

Para ello nuestras organizaciones han de dejar de 
subordinarse a la Unión Europea. Los trabajadores y sus 
organizaciones deben propugnar la ruptura del Estado 
español con la Unión Europea, y la República, pues el 
régimen de la Monarquía es la agencia de Bruselas.

Por la unión libre de las naciones 
soberanas de Europa

Por los Estados Unidos Socialistas 
de Europa

Acude al acto público:

Infórmate, participa en la campaña 
para que Zapatero prohíba los despidos.

Nos puedes encontrar en:
http://www.posicuarta.org

Correo electrónico: inforposi@gmail.com
Tel.: 91 522 23 56 - Fax: 91 521 72 01

El 16 de mayo, en París, responsables 
obreros de Francia y de otros países 
han llamado a continuar la lucha por la 
prohibición de los despidos en cada país 
y en toda Europa. 

Hay que conseguir la unidad para lo-
grar que se prohíban los despidos. ¿Hay 
algo que justifique la división en una 
situación tan grave?

Extended la carta exigiendo a Ro-
dríguez Zapatero que prohíba los 
despidos, preparemos delegaciones 
para entregar las firmas, organicemos 
comités en cada población, barrio, cen-
tro de trabajo. 



El 7 de junio se celebran en el Estado 
español las elecciones al mal llamado 

parlamento europeo.
Ese Parlamento no es ni puede ser un 

instrumento para defendernos.
Estas elecciones son una añagaza para 

evitar que los trabajadores y pueblos de 
Europa se enfrenten a la Unión Europea, 
responsable del paro, las privatizaciones y la 
desreglamentación.

La ofensiva actual de la Unión Europea 
para sostener a los bancos (para mantener el 
régimen de propiedad privada de los medios 
de producción) destruye los puestos de trabajo 
y las capacidades productivas, socava todas las 
conquistas democráticas y sociales, socava los 
cimientos de las naciones europeas.

La candidatura del POSI coincide con 
compañeros y organizaciones de toda Europa 
en la exigencia central de este momento: 
la unidad para lograr que los gobiernos 
prohíban los despidos, dediquen los 
recursos a crear empleo y desarrollar los 
servicios públicos. Lo que exige recuperar 
el dinero entregado a los banqueros, 
nacionalizar la banca sin indemnización.

Muchos ciudadanos van a dar la espalda 
a las instituciones de la Unión Europea 

negándose a participar en esta farsa electoral. 
Otros van a votar por el Partido Socialista 

y otras organizaciones para cerrar paso a la 
derecha y acabar con las agresiones.

A todos ellos les decimos: es la hora de 
la unidad para defender lo más elemental. 
Esto exige romper con la Unión Europea. O 
nuestro trabajo, nuestras pensiones y nuestros 
derechos o las instituciones antidemocráticas 
y antiobreras de Bruselas y Francfort.

Los causantes de la crisis y el desempleo, 
¿merecen nuestro apoyo?

La Unión Europea ha obligado a todos los países a 
desmantelar el sector público, a liquidar el campo 

y la ganadería, a desguazar sectores como el naval y el 
siderúrgico para ponerlos en manos de especuladores. 
La llamada estrategia de Lisboa prometía crear la 
economía más importante del mundo para el 2010 y el 
pleno empleo. Para alcanzar este “paraíso” era necesario 
entregar a las multinacionales norteamericanas los 
transportes, la energía, la universidad... 

Así, sacrificando todo a la especulación, la Unión 
Europea ha provocado el actual hundimiento eco­
nómico, millones de parados, de desahucios.

Y entonces la Unión Europea exige a los gobiernos 
que sangren a los pueblos para echar billones de euros 
al agujero sin fondo de los bancos. Apoya a las 
multinacionales que despiden, exige a los gobiernos 
que desmantelen las pensiones y los servicios públicos.

¿Podemos dejar un solo día la salida de la crisis, el 
empleo, las pensiones, la sanidad o la educación en 
manos de estos burócratas que nadie elige, que están 
al servicio de las multinacionales?

Zapatero debe romper ya con las órdenes de Bruselas 
para cumplir el mandato de la mayoría:  prohibir los 
despidos y crear empleo público.

La Europa de la vergüenza

Si la Unión Europea tuviese algo que ver con 
la democracia, no admitiría que se prohíban 
candidaturas como Iniciativa Internacionalista.

Pero esa Unión adoptó la directiva del Retorno, 
(“directiva de la vergüenza”) que permite encarcelar a 
inmigrantes hasta 18 meses por el único delito de venir 
a buscar una mejor vida como hicieron millones de 
europeos en el siglo XIX y XX.

Los tratados y directivas de la Unión se oponen a 
la laicidad, atacan la libertad sindical y la libertad de 
partidos para imponer un régimen corporativista.

La UE organiza el enfrentamiento entre trabajado
-res. Ellos, los autores de la directiva de la vergüenza 
acusan de xenófobos a los trabajadores que defienden 
los convenios, en Suecia, en la Gran Bretaña, o en 
Sestao.

La Unión Europea es la negación de la democracia.

Un “parlamento europeo” 		
que tiene prohibido hacer leyes

El Parlamento Europeo no nos protegerá de la 
crisis, al contrario. Ese “parlamento” no puede 
decidir que va a hacer una ley, sólo votar a favor 

de las propuestas de la Comisión Europea, como hizo 
con la directiva de la vergüenza.

Ni siquiera puede decidir enmiendas a esas 
propuestas, sólo pedir que la Comisión las enmiende.

Y si se opone, no pasa nada. El Parlamento Europeo 
propuso varias enmiendas al proyecto de directiva 
sobre el Tiempo de Trabajo que permitía trabajar 
hasta 65 horas semanales. Sus enmiendas no iban muy 
lejos pero la Comisión y el Consejo las han echado a 
la papelera. Seguiremos con la directiva actual, que 
permite trabajar hasta 73 horas semanales. 

Unas instituciones antidemocráticas 
al servicio de las multinacionales

El Parlamento elegido es la tapadera de unas 
instituciones no elegidas que organizan el saqueo 

de los pueblos para resolver la crisis del capital. 

La Comisión Europea (presidente y comisarios) son 
designados por los gobiernos y no responden ante 
nadie. Sólo les ata el Tratado de Maastricht: defender al 
capitalismo, privatizar todo en nombre de la “competencia 
no falseada” y destruir los servicios públicos.

El Banco Central Europeo usurpa el poder de emi
-tir moneda (componente básico de la soberanía) y 
la política monetaria. Su estatuto le prohíbe atender 
requerimientos de los gobiernos y parlamentos elegidos. 
Sólo está al servicio de los mercados financieros, en 
primer lugar de la Bolsa de Nueva York. Sus funciones 
son, pues, privatizar y disciplinar a los gobiernos. 

El Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas 
usurpa la prerrogativa de hacer justicia (componente de 
la soberanía) sin representar ningún poder soberano, 
sólo la libertad del capital. En particular, ese Tribunal 
ha emprendido una campaña para anular el valor de 
convenios colectivos en toda Europa.
¿Pueden los trabajadores y sus organizaciones permitir 
que la dictadura de esas instituciones generalice el paro y 
destruya nuestras conquistas y derechos?


